
Expediente: 143/2025 (A/SUM-022538/2025)

Dª. M LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
suministro denominado EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y TECNOLÓGICO Y MOBILIARIO PARA 
LOS CENTROS PROPIOS DE LA RED DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA .

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 28 de julio de 2025, tras el examen de la 
documentación presentada por los licitadores, que deberán subsanar la misma, aportando la que 
se relaciona a continuación:

HERBECON SYSTEMS, S.L.

Deberá aportar cumplimentado y firmado el ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE, según establece la cláusula 11 del PCAP. 

GARCIA Y RODRIGUEZ S.L.

En el Anexo II, de la declaración responsable múltiple, ha de marcar, aun siendo empresa 
de menos de 50 trabajadores, el compromiso de contratar trabajadores con discapacidad. 
Deberá aportar, nuevamente, Anexo II cumplimentado marcando, también, este apartado: 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 
Real Decreto 364/2005, de 8 de abril .

SERVICOM CYL, S.L.

En el Anexo II, de la declaración responsable múltiple, ha de marcar, aun siendo empresa 
de menos de 50 trabajadores, el compromiso de contratar trabajadores con discapacidad. 
Deberá aportar, nuevamente, Anexo II cumplimentado marcando, también, este apartado: 

dicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 3

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.

Deberá aportar cumplimentado y firmado el ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE, según establece la cláusula 11 del PCAP. 
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Este documento se ha obtenido directamente del
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los códigos que permitirían acceder al original



Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a las entidades cuya 
documentación no está completa y correcta para que la completen y subsanen, otorgándoles para 
ello un plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al 
contrato, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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